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En Xalapa-Enríquez, Yerac¡uz de lgnacio de la Llave; dos de agosto

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 354, 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relac¡ón con los

numerales 56, 170y 177del Reglamento lnter¡or de este Tribunal yen

cumpl¡miento de lo ordenado en el ACUERDO DE CERTIFICACIÓN

DE CONSTANCIAS d¡ctado hoy, por la Magistrada Tania Celina

Vásquez Muñoz, integrante de este Órgano Jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, s¡endo las doce horas del día en que se

actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA A LAS PARTES Y OEMÁS

INTERESADOS, mediante cédula de notificación que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determ¡nac¡ón. DOY FE. -
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RECURSO DE IÍ{CONFORMIDAD.

EXPEDIENTE: TEV-püN-241 2024.

PARTE ACTORA: PARTIDO DE LA
REVOLUCIóN DEMOCRATICA.

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
DISTRITAL 10 DEL ORGANISMO PÚBUCO
LOCAL ELECTORAL DE VERACRUZ1 EN
XALAPA I, VERACRUZ.

Xalapa, Veracruz de Ignacío de ta Llave, a dos de agosto de
dos m¡l veinticuatro.2

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Dolores Méndez González,

con fundamento en los arhculos 349, fracción lf, y 370, del Código

Electoral del Estado de Veracruz;3 y 66, fracciones III y X, y 147,

fracción V, del Reglamento Interlor de este Tr¡bunal Electoral; da

cuenta a la Magistrada Instructora Tan¡a Celina Vásquez Muñoz,
con el estado procesal que guardan los autos del expediente en que

se actúa.

VISTO el estado procesal, la lr4agistrada Instructora ACUERDA:

UNICO. De la revisión de las constancias documentales que

integran el expediente en que se actúa. se adv¡erte que resulta

necesaria la certif¡cación y reposición de diversas constancias. por lo
que¿ con fundamento en los artículos 41g, fracciones X y XV del

Código Electoral, y 45, fracciones rc(II y XXVIII del Reglamento

Interior de este Tribunal Electoral, así como conforme al respaldo

digital y documental certificado de los expedientes jurisdiccionales,

con que cuenta la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal

Electoral, se solicita a dicha Secretaría General real¡ce la certiflcación

1 En adelante tamb¡én será referido como OPLEV u OPLE Veracruz.
2 En lo.subsecuente ¡as fechas que se refier¿n corresponderán a la presente anual¡dad, salvo
expreson en @ntranb.
r En adelante Cod¡go Electoral.
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de existencia y expedición de copias certificadas de las constanc¡as

documentales sigu¡entes:

. Escrito inicial de demanda del Recurso de Inconformidad

presentado por el Partido de la Revolución Democrática de fecha

11 de jun¡o de 2024 constante de 36 fojas, y un escrito anexo

relativá a un acuse de solicitud de cop¡as cert¡ficadas de fecha 10

de jun¡o de 2024 constante de 02 fojas; m¡smos que d¡eron

motivo a la integración del exped¡ente en que se actúa'

. Promoción presentada por el Partido de la Revolución

Democrática de fecha 20 de jun¡o de 2024 constante de 01 foja'

y documentos anexos consistentes en copia del of¡c¡o

OptW Fe}qlglzoz4 del OPLE de fecha 17 de junio' constante

Je or ioiá, v copia del Acin 2t3-2024 de la unidad Técnica de

Ofic¡alía LÉctoral del OPLEV, de fecha 14 de jun¡o de 2024'

constante de 15 fojas.
. Oficio Nr/Ur F tDN32435t2024 de la Unidad Técnica de

i¡scatizac¡óÁ del INE, de fecha 03 de julio de 2024 constante de

03 fojas.

Una vez realizada la cert¡ficac¡ón sol¡citada, se ordena el glose de

d¡chas constanc¡as certificadas al expediente en que se actúa'

conforme al orden cronológico de las mismas' ya que derivado del

uso y manejo ordinario del presente expediente y dada la extensa

cantidad de constanc¡as que lo integran, por un error involuntario se

traspapelaron del expediente las detalladas constancias' Lo anter¡or'

a fin de continuar con la sustanciación ordinaria del presente

expediente, con estricto apego a una impartición de justicia completa

y expedita para las partes involucradas'

NoTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás interesados' en

términos de lo dispuesto por los artículos 387 v 393 del Código

Electoral, así como 168, 170 y 177, del Reglamento Interior de este

Tribunal Electorali asimismo, hágase del conocimiento público en la

página de internet de este órgano jur¡sdiccional:
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Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal Electoral

del Estado de Veracruz, Tania Cel¡na Vásquez Muñoz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe.

MAGISTRADA

TANIA CELINA EZM oz IRgEU},!AT

E ORAL

D RAERU¿

SECRETARIA DE ESTU Y CUENTA

MARIA DOLO DEZ GONZALEZ
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